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LLAMADO ÉTICO ANTE LA ELECCIÓN DEL PROCURADOR Y SUBPROCURADOR 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

La Confraternidad Evangélica de Honduras hace un llamado respetuoso al Congreso Nacional para 

que la elección del Procurador General y Subprocurador General de la República se realice con 

ética, responsabilidad y compromiso por el bien común. 

Honduras necesita señales claras de que es posible hacer las cosas de manera diferente. Las 

decisiones públicas deben tomarse apegadas a la ley, la verdad y la integridad, valores 

indispensables para fortalecer la institucionalidad y la confianza ciudadana. 

La Procuraduría General de la República cumple una función esencial en la defensa del Estado y 

del interés público. Por ello, quienes asuman su conducción deben ser personas íntegras, 

independientes y con una conducta moral intachable, conforme a los requisitos establecidos en la 

Constitución y la ley. 

Reafirmamos una convicción ética fundamental: lo que estuvo mal ayer, sigue estando mal hoy. 

La rectitud no depende del momento político, sino de principios que deben guiar toda decisión 

pública. 

Como iglesia, oramos por quienes toman decisiones en nombre del pueblo hondureño y reiteramos 

nuestro llamado a actuar con responsabilidad y temor de Dios, en beneficio del presente y futuro 

de la nación. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 2 de febrero de 2026 

Asociación de Pastores de Tegucigalpa 

 


